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RESOLUCIÓ DE ALCALDh t{' ñB! .2ozttlpcc

Ceno Colorado, 28 de abril del 2025.

vlsTos:

El escrito presentado a la municipalidad el 07 de mstzo del 2025 que suscribe la Secretaria General del Sindicato de

Trabajador€s de la Municipal¡dad Disfitalde Cero Colorado - SITMMCCI el ¡nfome N' 228-2025-MDCCGAF-SGGTH de fecha 16

de abrildel2025 de la Sub Gerente de c€slión d€ Tabnto Humano; elirforne legal N' 008-2025€L€AJlvl0CC de fecha 23 de abril

del 2025 de la Especia¡ista Legal I de la G€rencia de Asesoria Juridica y el prcveido N' 1 12-2025-GAJ-MDCC de fecha 23 de abril

del2025 del Gerente de Asesoria Jurid¡ca.

CONSIDERAilDO:

Que, las municipalidades, confome lo establ€cido en el artlculo 194' do la Constjtucjón Politica dsl Estado y en 6l artlculo

ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidad€s, Ley 27972, son órganos de gobiemo, promotores del d€sarrollo local;

l¡enen personerla juídica d€ derecho público y con plena capacidad para el oumpl¡miento de sus fnesi gozan d€ autonomia

adm¡n¡sfativa, politica y económ¡ca en los asuntos de su competenc¡a,

el ad¡culo 28' de la Consltuc¡ón Polltica del Estado erig€ que el Estado reconoce los derechos de sindicalización,

negoc¡ac¡ón colectiva y huelga, garanlizando la l¡berlad sindical.

Que, el art¡culo 2' del Texto Ünico ordenado de la L€y de Relac¡ones Colectvas en el trabajo, sprobado con Docreto

Supromo N'010-2003-TR, establec8 que el Estado r€conocs a los trabajadores ol derecho a la sindicac¡ón, sin autorización plevia,

para €l estud¡o, desarollo, protección y dehnsa de sus der€chos e intoreses y el mejoramiento social, económico y moral de sus

mEmbfos.

Que, por su pade el articulo '10' d6l texto único ordenado antes r€feido señala que son obl¡g aciones de las organizac¡ones

sindical€s: '1...) comunicar a la Autü¡dd do Tñbajo la reloma de sus estatutos, acowañando cop¡a autént¡ca del nuew l6xlo y,

as¡n¡sno a aqudta y atqnpl6ñu, ta nón¡na de jurta ütdiva y los cünbios que en ellas se ptduzcat dentrc de los c¡nñ (5) dlas

háb,ies sigui6rÍ6s.

Oue, med¡ante Resolución deAlcaldia N' 005-2024-l',lDCC d€ fscha 05 de enero del2024, se reconoce a la Junta Direcliva

del Sindicato de Trabajadores de la Mun¡cipalidad de Cero Colorado - SIfMMCC confoÍne alsigu¡ente detalle;

Oue. con escrfo Dresenlado a la municiDalidsd el 07 de maeo del2025 (Trámite Doqrmentario 250307V69), la S€crétaria

General del S¡ndicato de Trabajadores de la Munic¡pal¡dad ds Cero Colorado SITMMCC comun¡ca los cambios en la Junta Dirocliva

pafa el penúo 2023-2025, €n lo que resp€c1a al S€cretario d6 D€lensa y Secr€tario de Actas y Archivo, para lo cusl r€mite el06creto

sub DiieAoral N' 456-2025-GMGRTPE-SDRG que suscribe el Jefe de Negoc¡aciones Colectivas y Registros Gsneral€s de la

Gerencia Regional de Trabajo por €l que s€ reg¡stra la reestrucluración de la Junta Dhectiva del Sindicalo de frabajadores d€ la

Municipalidad de Ceno Colorado SITMMCC.

eue, a través detirfome legal N' 008-2025-EL€AJ-MDCC del23 de ahildel2025,la Especial¡sta L€gal I de la Gerenc¡a

de Asesoria Juddica conduye que desde €l punto vhta l8gal ss fact¡ble el reconoc¡m¡ento de la r€strucluración de la Junta Dirccliva

del Sindicato de Traba¡adores de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, más aún s¡ con esto s€ lograra la meiora en la

representativ¡dad del sindicato, fortaleciendo la organización sindical, manfestando el respeto en la participación del grupo sind¡cal

ante esta comuna distrital, en el ejercic¡o legitimo que utilicen en la defensa de sus derechos laborales

Que, con proveido N" 112-2025-GAJ-[,DCC del 23 de abril del 2025,

conformidad con el contenidodel informe legal N' 008-2025-EI'GAIMDcc.
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SECRETARIO DE ACIASY ARCHIVOS

La Libertad, cerro Colorado
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Estando a lo expuesto y conform€ a las facultades conferidas por la L€y orgánica de Municipalidades, Ley N" 279721

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfilERo: APRoBAR la reestructuración d3 la Junta o¡rectiva del Sindicato de frabaiadores de la

l¡unicipalidad d€ Cerro Colorado- SIÍMMCC para €l periodo comprendido del 21 do octubre del 2023 al 20 de oclubre del 2025,

quedando confornado de la s¡guionte manerai

ARTICULO sEGUt{Do: EilCARGAR I la Ofic¡na d€ S€cretaria censral la nofñcac¡ón de la pr€s€nte; y, a la ofic¡na de

Tecnologias de la lrforndón su publ¡cación en €l porlslweb ¡nstituc¡onal,

SECRETARIO OE ACTAS Y ARCHIVOS
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